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Atendiendo el escrito del abogado doctor JORGE ELIECER ZAPA VASQUEZ, 

apoderado de la accionante señora KAROL ANDREA GOMEZ ORDUZ, la cual 
solicita apertura al incidente de desacato por el incumplimiento al fallo de tutela de 
fecha 31 de marzo de 2023, en consecuencia, el despacho previo a dar el trámite 
procesal correspondiente, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Decreto 2591 de 1991, procederá a requerir al accionado. 
 

Lo anterior, conforme las manifestaciones y solicitudes realizadas por la accionante, 

pues indica que no ha obtenido respuesta a su solicitud; debiendo la entidad 
accionada dar cumplimiento a la orden de tutela emitida. 
 

Por lo anterior se; 
 

 DISPONE: 
 

1.- REQUERIR al COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO NACIONAL -

COOPER-, para que dentro del término de dos (2) días contados a partir de la 
notificación de este proveído, informe a este Despacho si ya dio cumplimiento al fallo 
de tutela proferido contra la precitada entidad. En caso positivo, proceda acreditar 
ante este Despacho el debido cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela del 
7 de marzo de 2023, allegando las pruebas documentales de ello. 

 

Adviértase que la omisión al anterior requerimiento conllevará el inicio formal del 
trámite incidental de desacato previsto en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 

De igual forma debe informar en el mismo término quién es el obligado a responder 
por el incumplimiento del fallo de tutela e indicando el correo electrónico donde reciba 
notificaciones y proceda a dar traslado de este requerimiento de forma inmediata al 
responsable. 
 

2.- REMÍTASE a la incidentada copia del escrito de incidente, del fallo de tutela y 
de este auto. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Trámite INCIDENTE DE DESACATO 

Radicación: 1100131030272023-00155-00 

Demandante: Karol Andrea Gómez Orduz 

Demandado: Comando de Personal del 
Ejército Nacional -COOPER 

Asunto: Auto Requiriendo 
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